
 

6 de junio de 2021 
 
H. Dr. Marcelo Carlos Romero, 

Magistrado Judicial (Fiscal del Ministerio Público – Poder Judicial 

de la Provincia de Buenos Aires) 

P R E S E N T E: 

 

PETA es la organización en defensa de los animales más grande del 

mundo, con más de 6,5 millones de miembros y simpatizantes a 

nivel global, y muchos de ellos residen en la provincia de Buenos 

Aires. Esta carta hace referencia a un caso alarmante de crueldad 

animal que su oficina está investigando, y la cual involucra a un 

residente de La Plata, Arian González, quien aparentemente enfrenta 

cargos de crueldad animal por presuntamente haber pateado varias 

veces a una perra llamada Mía, rompiéndole varias costillas. Según 

lo reportaron los medios de comunicación, el ataque fue grabado por 

las cámaras de seguridad.   

 

El vínculo entre maltrato animal y violencia hacia las personas es 

innegable, y la seguridad de la comunidad mejoraría con la 

persecución enérgica de este tipo de casos. Respetuosamente le 

solicitamos que, de declarársele culpable, además de recibir la pena 

más alta según la ley, el acusado asuma el costo de su propio 

tratamiento psiquiátrico. Además, dada la alta tasa de reincidencia 

entre los maltratadores de animales, le solicitamos que la sentencia 

incluya la prohibición de tener contacto con animales durante el 

mayor tiempo posible. 

 

Agradecemos su tiempo y consideración y la difícil labor que lleva a 

cabo.  

 

Atentamente,  

 

LL.M. Gabriel Ochoa 

 

 
Subgerente de Comunicación de PETA Latino 


